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ALERTA
Siempre hemos sido enemigos del Cole­

gio de Jetafe, y á medida que el tiempo 
ha ido pasando, nuestra animadversión 
se ha aumentado. La razón es bien sen­
cilla.

El Colegio para oficiales de la Guardia 
Civil, no responde i  ningún fin prove­
choso para el Instituto. Hubiérase crea­
do para nuestros sargentos; convertido 
en medio de que nuestra clase de tropa, 
exclusivamente nuestra clase de tropa, 
pudiera aspirar al ascenso, y el citado 
establecimiento tendría alguna finalidad 
plausible. Pero sabido es que el Colegio 
está creado para favorecer á las clases 
de los otros Cuerpos, y que las de la 
Guardia Civil alcanzan aólamente una 
exigua proporción de vacantes que per­
mite la entrada á muy contados indivi­
duos, entre los que no se cuenta casi 
nunca un sargento; uno de esos vetera­
nos que en el servicio encanecen y que 
el aire de los campos curte.

Quedamos, pues, en que el tal Colegio 
no ha resuelto nada en lo que á los sar­
gentos respecta, y que son muy pocos 
los cabos jóvenes yen aptitudes de em­
prender una carrera, los afortunados 
que consiguen obtener una plaza de 
alumno.

Claro está, pues, que no favoreciendo 
á la Guardia Civil un establecimiento 
docente que lleva su prestigioso nombre, 
El H iraldo no puede mirar con simpatía 
esa institución que, lejos de hacer bien 
á la Benemérita, la perjudica.

No se alarmen los señores oficiales 
procedentes del Colegio de Jetafe ni los 
actuales alumnos del mismo; nosotros 
no tratamos de personalidades, y las su­
yas nos merecen teda clase de conside­
raciones y respetos. Los oficiales que de 
ahi salen, tan dignos son como los de­
más, y han hecho perfectamente en pro­
curarse su porvenir por el medio que un 
ministro puso á su alcance. Todos en su 
lugar hubieran hecho lo mismo.

No se trata, pues, aquí de las perso­
nas, sino de las cosas.

Demostrado que el Colegio de Jetafe 
ni ha resuelto el ascenso de nuestros ve­
teranos sargentos, ni ha favorecido más 
que á media docena de individualida­
des, vamos á ver la influencia que la en- 
tídad «Colegio para oficiales de Guardia 
Civil» puede ejercer en el porvenir del 
Cuerpo.

Es indudable,—las cosas claras,—que 
el plan de estudios del citado estableci­
miento, no puede sostener la compara­
ción con ei que rige en las demás aca­
demias, y  unida á esta razón de inferio­
ridad la de especialidad del centro de 
enseñanza, dedúcese que andando el 
tiempo, cuando se hayan sumado mu­
chas promociones y las escalas de oficia­
les estén nutridas por los procedentes 
de ese Colegio, habrá, no una razón,— 
iqué ha de haberla!—sino un pretexto 
para que se díga ostensiblemente lo que 
ya susurra, para que se díga que la 
Guardia Civil ha creado una oficialidad 
especial, educada en un centro especial 
también é inferior á los demás desde el 
punto do vista del plan de estudios; y 
que por lo tanto, no están en las mismas 
condiciones que sus demás compañeros 
del Ejército para optar al generalato.

Hoy por hoy, los oficiales de Jetafe no 
forman un núcleo importante, y sólo son, 
dentro del Instituto, una procedencia 
más. Mañana estarán en mayoría y po­
drán generalizarse á la masa del Cuerpo 
las consideraciones que á ellos se apli­
que.

Y  entramos en estas consideraciones, 
ingratas de suyo, porque esto que á nos- i 
otros se nos ocurrió nace tiempo, lo > 
piensa ya mucha gente: porque ya no es ' 
conveniente callar lo que hasta ahora 
nos hemos reservado, porque es preciso 
dar la voz de alerta cuando el peligro 
asoma, y decir lisa y llanamente que la 
existencia del Colegio de Jetafe hado 
ser á la corta ó á la larga funesta para 
el Instituto.

Guste ó no guste, El Hbraldo está en

el deber de decirlo, de avisarlo con tiem 
po para lo que pueda aprovechar.

' coeotos militares, útil para ootretenar el 
tiempo daraate el penoso servicio do puer­
tas ó para leerlos en familia, pnes al par de 

I ser pecQliares de la Oaardia Civil, están ba-

C | sados en la más eetrlcta moral.
OMENTARIOS j  Rnéganos el señor Redrignez Roas, reciba-

___ ! mos los pedidos en esta Admlclstractón y
asi lo estamos haciendo.

Dado lo gracioso de la obra, creemos ob­
tendrá buen éxito, contrlbayendo á confir­
marlo lo ínfimo del precio, pnes qoe solo cos­
tará ana peseta.

Geltjts f  %uiarri>»es, como se tltnla el libro, 
alcanzará ana bnena tirada á jnzgar por los 
boletines qne nos onvfan de las clrcnlares 
qne el antor ba mandado á los paestos.

R ica rd o  V ln o e ca

Dedicado en abselato á sos tareas litera­
rias desde hace seis meses, en qo* pidió el 
pese á sltaaclón re reemplazo, acaba de en­
cargarse de la Importante ;  antigaa Revista 
L t  llustraeU* Saeional.

Los lazos de amistad qne nos tmen con 
Ylnnesa, nos impiden decir de él lo qae de 
on extraño expresáramo?, limitándonos á 
transcribir la pres'^ntaclón qoe naestro esti - 
mado colega hace de so noevo Director, al 
qne damos nuestra más calorosa enhora­
buena por sn ascenso que en la carrera lite­
raria le  ba conferido persona tan competen­
te y  de tan dlstlngnldas lotes como naestro 
querido amigo D. Arturo Zancada, fundador 
y propietario de La llustraeió» Naeioaai.

«Tenemos el gusto de partid par á nuestros 
snscrlptores qae se ha encargado de U  dl- 
rec ión literaria de esta Revista el ilustra­
do escritor y  dlstluguldo oficial D. Ricardo 
Tinuesa, cuyas singulares cUalldadse de In­
teligencia y  laboriosidad darán notable im­
pulso á esta publicación, á la qne por espa­
do  de veinte años venimos consagrando 
nuestros desvelos, con la aspiración de ser­
vir desdo sus columnas á los más altos inte­
reses de ia Patria.

»Anima ios hoy con el inapridable con­
curso de tan competente Director, segaire* 
■nos con el más vivo Interés esta obra de ab­
negación, en pro de la cultura y  de la ver­
dadera regeneración del pais, más necesita­
do de hechos y de nobles ejemplos, que de 
aparatosos alardes y palabras deslumbra­
doras.

>A1 saladar hoy á nuestro joven é Inteli­
gente Director, hacemos votos por el éxito 
de su gestión al frente de esta Revista, cuya 
prosperidad y  cuyos idoales están intima­
mente enlazados á la felicidad y á la gran­
deza del país.

La RlDAlcióm 

Proyeeto  b *n * f l* lo so

Existe un proyecto que, de realizarse, be­
neficiará á los ludlvldnos de la Hnardls Ci­
vil, á los retirados sobre todo.

D eaeaento  d e l «n e ldo

La proposición del señor Seguí, sobre des­
cuento á las clases activas y  pasivas, está 
redactada en los términos signientes:

«Articulo 1.* Da talos los sueldos que dis­
fruten los funcionarios actlvo.s de cualquier 
clase ó carrera del Estado, Casa Real, Pro­
vincia y  Municipio, sólo podrán descontár­
seles como máximo y en total por toda clase 
de impuestos, descnentos, retenciones y 
obligaciones, sean del Estado ó judiciales, ó 
qne nazcan de cualquier obligación, motivo 
ó causa, el 30 por 100, al no exceder el haber 
anual del funcionarlo público de 2.000 pese­
tas; el 35 por loo, sl el haber excede de esta 
suma y  no llega á 4 000 pesetas, y el de 30 
por 100, de 4 000 pesetas en adelante y  hasta 
de mayor categoría.

Art. 3." Los retirados, jubilados, pensio­
nistas de la clase á que se refiere el articulo 
anterior, gozarán del mismo beneficio qne 
en el mismo se concede.»

U n  lad rón  m nert*

En la nocbe del lañes último, en el paseo 
de Traginerns, núm. 34, la pareja de servi­
cio en dicho punto, perteneciente al 1 4 .Ter­
cio, capturó á Antonio Santa Catalina é hi­
rió de muerte á otro que dijo llamarse Lucio 
Rodríguez Quiza.

Los dos sujetos habían penetrado en la 
cnadra de dicha casa, Indudablemente para 
efectuar algún robo.

El Rodríguez trató de herir al guardia ci­
vil qne le dló el alto, y éste, en defensa pro­
pia, le hizo el disparo del qne como decimos 
resoltó herido, falleciendo á las pocas horas 
en la Casa de Socorro del distrito del Con­
g r io .

Los guardias que han prestado este servi­
do  se llaman D, Salvador Calvo, que es el 
quo disparó el arma, y  D. Francisco Vicenta 
Ange.

La causase tramita por el juzgado militar.
El capturado y  el muerto eran dos crimi­

nales, habiéndose jastificado qne el segundo 
cumplió una condena hace tiempo en pre­
sidio.

C a p ta r »

Los distlnguldoa guardias del pnestode 
Pozas D. Eduardo Albornos Peñasco y  D. Pas­
cual Laboerta, han entregado en Prisiones 
militare.s en la madrugada del 14 del corrien­
te, al desertor Víctor Zamora Rojo, pertene­
ciente al Regimiento de Toledo número 35, 
cuyo Individuo estaba reclamado por el Ca­
pitán general.

“ C e la je *  y n ab a rro n ** ,*

Naestro estimado amigo D. Juan A. Rodrí­
guez Roas, cabo del puestodeBorox (Toledo)» 
tiene en prensa nn enrloso libro de poesías y

l lB s t ra e lo n  K a o lo n a l >»

BI llnstrado profesor de la Academia do 
Sanidad Militar, señor Pérez Ortlz, ha pro­
sentado á la asamblea suprema de la Crnz 
Roja, nn precioso y útilísimo medeU de «Fur­
gón tiendi-bospital» por él presentado, y 
que ha merecido de los Inteligentes los ma­
yores aplausos.

D l^ M t ló n  perfeeCa

Suplir artificialmente el cumiillmlento de 
una ranclón orgánica et un gran paso, tan­
to mayor cuanto esta fundón es la principal 
de la economía. Nos referimos á la  digestión, 
qne se consigue una perfecta Usando el tan 
acreditado medicamento K stóm ac* A r -  
(I f lo la l y  qna nunca dejaremos de recomen­
darlo á nuestres lectorei.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

LA GUARDIA CIVIL
Y LA POLICIA

Ta es público qne el ministro de la Qober- 
naolón tiune el decidido propósito de organi­
zar una verdadera policía, y  qne m ayen 
breve saldrá el decreto con las bases en qne 
so ha de fundamentar el nuevo cuerpo qne 
la seguridad pública y la civilización están 
demandando desde hace tanto tiempo.

Sabíamos qne la idea estaba en la mente 
del señor Dato, y  los últimos audaces y  es­
candalosos robos en Madrid realizados, le 
han decidido sin duda á llevar cuanto antes 
á la práctica tan neceiarlo proyecto.

Suponemos que el señor ministro tendrá 
estudiado perfectamente el asunto; pero no 
huelga que llamemos so atención sobre nn 
elemento que debe y  puede aprovechar.

En la Quardla Civil existen clases que pre­
cisamente por la carencia que de policía hay 
en España, han tentdoque desempeñar, ade­
más de las propias del Instituto, funciones 
de policía propiamente dichas, y han de­
mostrado el éxito más completo en ellas.

BI nombre de la Quardla Civil, va siempre 
Unido al descubrimiento de los más tremen­
dos delitos, y  en todas las Comandancias 
existen clases que gozan do fama muy bien 
adquirida por sus eficaces servicios.

Algunos se han retirado ya y  otros están 
á punto de hacerlo, porque no se les ofrece 
más porvenir que el retiro. T no sólo son va­
liosos elementos los nombres que suenan y 
qoe todos conocen, sino qne bajo so direc­
ción otros guardias han trabajado y apren­
dido esa profesión que solo la práctica en­
seña.

’ En nns palabra, que en la Quardla Civil 
i tiene el señor ministro la base más sólida 

para fundar una buena policía, que por la 
eficacia de sus servicios y  por su acrisolada 
conducta, sea en poco tiempo verdadera se­
guridad del cludadsdo y sepa conquistarse 

. el prestigio indispensable á las instituctonea í  públicas.

El próximo número está en su mayor par­
te dedicado al Centro Militar de esta Córte.

Contiene 16 páginas adornadas con her­
mosos fotograbados, hechos expresamente 
para La Ihstraeií*.

‘ A todo el que se suscriba dentro del co- 
i rrlente mes, se le enviará gratis este mag- 
' nifico número.

A etlv IdaJ

El notable espadero de S. M. el Rey y  pro­
veedor único de la Real Casa, D. Nicolás Mar­
tin, dueño del establecimiento de efectos mi­
litares de la calle de Preciados 16, sirve on 
el dia los encargos que se le hagan directa­
mente ó por nuestro conducto.

Los Buscrlptores de El Hiraldo encontra­
rán gran beneficio.

■ e e m p la zo

Accediendo á lo solicitado por el coronel 
subinspector del 10.* Tercio, D. Francisco 
Oliveros y Jiménez, se ba resuelto pase á si­
tuación de reemplazo con residencia en A l- 
bolote (Qransda), por el término mínimo de 
un año.

U n a  *a e a r *a l

El fabricante de sombreros de fonda fija 
D. José María Agulrre, residente en Jaén, 
Parra 1, nos mega hagamos constar, que 
dados los numerosos pedidos que dlarlameu- 
to recibe de los jefes, oficiales é individuos 
da tropa del Cuerpo, á consecuencia de ha­
ber merecido sus modelas la aprobación de 
la Jnnta nombrada por la Dlreelón general 
del Instituto, ha establecido una sucursal on 
esta Corte, en la sombrerería d « D. Justo 
Gómez, Peligros 14 y 16, on la que venden 
dichos sombreros de funda fija ó 5*50 pese* 
tas. En Jaén á 5*25 pesetas y  á provincias 
con gastos de envío.

P r o y e c t o s  oe G u e r r a

U a  proposición  W e y le r

El teniente general D. Valeriano Weyler, 
ha presentado en la alta Cámara una propo­
sición de ley cuyo artlcnlado dice así:

«Artículo l.° Se concede el retiro á los te­
nientes coroneles, comandantes y  capitanes 
de todos los Cuerpos, Armasó Institutos y 
sus asimilados, tanto del Ejército como de 
las categorías análogas de la Armada, de 
las escalas activas, que voluntariamente lo 
soliciten, dentro del plazo de un año, con­
tado desdé la promulgación de esta ley, con 
las ventajas qne á continuación se expresan:

1. * Se concederá el retiro con el sueldo co­
rrespondiente al último empleo, según loa 
años de servicio de los solicitantes, aunque 
no cuentón en él los dos años de efectividad 
que exige para obtenerlo el art. l.° de la ley 
de 3 de Julio de 1865.

2. * Con el aumento ile la semidlferencia 
del sueldo de sn empleo al Inmediato supe­
rior, á los qne cuenten treiaía ti ó nás 
a»os di sirviciat.

3. * Con el ¡neldo del empleo inmediaío á los 
que, teniendo adquirido el máximo do reti­
ro, posean dos cruces rojas pensionadas del 
Mérito Militar dentro de su actual empleo.

4. * Con el asenso al empleo inmediaU p sm l- 
d» dt retiro i  í l  anean á los quo, teniendo ad­
quirido el máximo de retiro, posean la cruz 
de María Cristina dentro de su actual empleo 
ó qoe disfruten el sueldo del empleo Inmedia­
to por virtud del art. 3 “ transitorio del Re­
glamento de ascensos vigente. Los compren­
didos en esta regla que posean mis de una 
crnz de dicha Orden ó qne, en posesión de 
una solamente, la hubieran alcanzadosebre 
el sueldo del empleo inmediato por el citado 
art. 3.* transitorio, liíendrá» el ascenso y 
sueldo de retiro correspondiente al que re­
presente la última cruz obtenida, siempre 
que no exceda del empleo de coronel.

5. * Las ventajas que determinan las pre­
cedentes reglas 3.* y  4.*, se esnsiderarán 
Igualmente á los que se hallen en posesión 
de dos cruces rojas pensionadas del Mérito 
Militar, ó una por lo menos de la Orden de 
María Cristina, dentro de sos actuales em­
pleos, aunque no tuvieran odqulrido dere­
cho al máximo de retiro, siempre que Josti- 
fiqueo, mediante expediente, que, por heri­
das ó enfermedades adquiridas en campaña, 
carecen del vigor y  aptitud física necesaria 
para el servicio activo, sirviendo de rega.a- 
dor pira la clasificación de loa haberes que 
se declareo á los comprendidos en esta regla 
los años de servicios con qne cuenten á la  
aprobación del expediente justificativo de 
referencia, con el aumento de uso de los pla­
zos de abono de tiempo que determina lo re­
g la  6.*, á elección de los comprendidos,según 
la situación de cada uno.

6. * Con loa abonos siguientes de tiempo 
sobre el qoe cuentea al solicitar el retiro, 
que se considerarán como servidos día por 
dia para los fines de esta ley:

1.* El que les faite para completar t iin t i-  
einet años de sarvlcloe á los que hayan cum­
plido Minie.

3.° El que les falte para completar treinta 
años de servicios á los qoe hayan cumplido 
teinCicineo.

3.* El que les falte para completar treinta 
g eineo años de servicios á los que hayan 
cumplido treinta.

Art. 2.* Los jefes y capitanes que aspiren 
á las ventajas expresados en las reglas an­
teriores, tendrán presente que los beneficios 
de la primera es general y compatible con 
todas las demás; que asím'smo serán compa­
tibles los beneficies de la regla sexta para 
los comprendidos en la quinta, y  qne de las 
otras podrán sólo obtoner una de ellas á su 
elección.

Art. 3.* Todos las vacantes que se prodnz- 
can por afecta de esta ley serán amortizadas, 
á excepción de las qne durante el año en que 
rija pudiesen corresponder por retiro forzo­
so, que se darían al ascenso con la amortiza­
ción vigente.

Art. 4.* Los sueldos de los que se acojan á 
esta ley se abonarán por los Ministerios de 
Querrá y  Marina, figurando en los respecti­
vos presupuestos de gastos bajo la denomi­
nación de «Retirados de Guerra ó de Mari­
na», sl bien seguirán sujetos á los mismos 
Impuestos ó gravámenes votados ó que se 
voten sobre los haberes de las clases pasivas 
militares.

Palacio del Senado,etc.— Valeriano Wegler.s
Por la simple lectura de la anterior pro­

posición, se comprenderá sn trascendencia. 
Es de urgente necesidad, sl se, ba de llegar 
á la nivelación y  se ha de tener un Ejército 
bien organizado que responda á las necesi­
dades militares del país, amortizar en gran

parte el excedente que han producido las 
últimas campañas. Pero esto hay que hacer­
lo no lastimando intereses creados aun á 
costa de algún sacrificio de parte del Tesoro, 
sl necesario fuera.

Responde á los fines indicados la proposi­
ción del general Weyler, que en breve se 
discutirá en el Senado.

Por su parte, el general Snárez Inclán, en 
el Congreso, signe trabajando en favor de la 
suya, persiguiendo el laudable propósito de 
qoe las escalas no queden paralizadas aho­
gando legitimas aspiraciones y  matando los 
entusiasmos, base de un espíritu levantado 
en la gran familia militar.

El digno general Suárez Inclán lleva á tal 
ponto su defensa de la movilidad de las es­
calas, qne ha dimitido la presidencia do la 
comisión de reforma de las Ordenaazas, para 
estar en completa libertad de acción y  con­
sagrarse por entero á sostener su noble cam­
paña.

De otra reforma se ocupa actualmente el 
Congreso, cual es la de dividir el Cuerpo de 
Administración Militar en Intendencia é In­
tervención.

La Comisión que entiende en este proyec­
to del Ilústralo general Aznar, ha emitido 
ya dictamen, estableciendo que los nuevos 
Cuerpos sean Independientes entre si; cada 
ano tendrá un escalafón; el de Intendencia 
ejercerá todas las fondones inherentes á la 
dirección y ejecución de los sorvicloa á su 
cargo, como cálcalo y  previsión da las nece­
sidades del Ejército, reclamación y  satisfac­
ción de loa servicios anexos á Tesorería, con­
tabilidad técnica, roclamactón de haberes, 
contratación en nombre del Estado, mando 
de foerzas organizadas para el servido de 
panadería decampaña y parques móviles.

El Cuerpo de lutervendón ejercerá las 
funciooes fiscales de l:t vida económica dol 
Ejérdto, y  en tal concepto le corresponderá 
la autorización previa de todo acto, docu­
mento, etc., que produzca derechos, obliga­
ciones, movimientos de caudales; el ezámen 
y liquidación de cuentas; el ejercido de la 
notoria militar, y  el de la jnrlsdlcolóa pri­
vativa y  especial del Tribunal de Cnentas 
del Reino.

Las jerarquías serán análogas eu ambos 
Cuerpos.

Este provecto es muy conventeato, y  su­
ponemos qoe el Cuerpo de Intervención, á 
tenor de lo que ocurre en otros países, se 
nutrirá de las armas generales, bien por 
examen ó por cualquier otro procedimiento.

El Banco Vitalicio de España

El año 1897 se fusionaron «La Previsión» y 
el <B taco Vitalicio de Cataluña», sociedades 
dedicadas al seguro sobre la vida, adoptan­
do la nueva entidad soda! el titulo de «Ban­
co Vitalicio de España.»

Con los elementos reunidos de aquéllas, 
hubo de ensanchars ’a esfera de acción de 
la naciente empresa t>vr modo extraordina­
rio, y  sus operaciones se han multiplicado 
pasmosamente de eutonces acá, hasta tal 
punto que, los negocios realizados por el 
«Banco Vitalicio de España» en estos dos úl­
timos años, superan á ios de todas las com­
pañías extranjeras que operan en naestro 
pais.

El «Banco Vitalicio de España» es unaso- 
deda 1 poderosa y  honrada; tiene á su fren­
te personas de prestigio é Inteligencia; cum­
ple fielmente todos sus compromisos y  «pe­
ra ea condiciones más ventajosas para el 
partlcnlar que las que pueden ofrecerle las 
demás de su clase.

El seguro sobre la vida es una verdadera 
necesidad. El rico se pone á cubierto de los 
reveses de la fortuna que pnedan samirle en 
la más espantosa miseria; el hombre de la 
clase media asegura con él una vejez tran­
quila y  deja á su familia un medie modesto, 
pero seguro, de no morirse de hambre; el ar­
tesano honrado aleja de ai la triste perspec­
tiva del asilo y  el hospital.

Con poco esfuerzo y una vida económica­
mente ordenada, se logran loa inmensos be­
neficios del seguro. En la Guardia Civil, más 
que en otras en lidades, caben las operacio­
nes del «Banco Vitalicio de España», ya qne 
desgraciadamente no cabe esperar, en mu­
cho tiempo al manos, la creación del Monte­
pío ó de un organismo parecido.

Y ya qne del seguro-vida nos ocupamos, 
bueno será consignar aquí algunas indica­
ciones que conviene tener «n cuenta.

El seguro debe contratarse{ea buena edad, 
cnanto mas joven mejor, porque asi la prima 
es más reducida, y en tiempos normales pre­
ferentemente; pues en períodos de epide­
mias, las compañías suben sus tarifas. Otra 
cosa en qoe deben fijarse los qoe pretendan 
el seguro, es el estado de salud del solici­
tante, toda vez que|es probable viva más 
años el sano y robusto qoe el enclenque ó 
atacada de uua enfermedad incurable,

Además, el contrato de seguro á los 25 ó 
30 años no puede sor especulativo, porque 
el sacrificio único ó anual que se hace en 
este caso es bien pequeño, comparado con el 
beneficio que en plazo remoto ha de produ­
cir al interesado ó á su familia.Ayuntamiento de Madrid



A M  VIH EL HERALDO »E  LA GHARMA CIVIL SaaWHRA EPOCA

Ed el <Binco Vitalicio» hay asegurados 
Bctoslmente bueo número de indiTidaos de 
la Benemérita, quienes se muestran aatisfe* 
chos de sos contratos con aquella poderosa 
compañía, de cuya Importancia y  desarrollo 
pnede juzgarse por el siguiente

Sefúnen por provincias ie los siniestros 
pagados durante el año 1899.

PROVINCIAS

sS9
2 £.

cm

CAPITALES
3S» *̂_€S-.Vk»OÍ>

Barcelona............ 47 349.3X2‘15
Valencia............. 19 108,01537
Málaga................ 8 63,033'03
Madrid................ 15 54.024*17
rtndad Real. . . ■ 8 53,024*34
Badajoz............... 6 35.500*00
Canarias............. 4 .'5,030*00
Valladolid........... 4 33,049‘5I
Sevilla................ 5 31,31700
Alava.................. 2 30.000‘00
Cádiz................... 3 29,500*00
Murcia................. 5 26*500*00
Navarra.............. 6 24,500*00
Albacete............. i 24,500*00
Castellón............ 8 23,242*93
Tarragona........... 7 23,002*63
Hnelvs................ 2 23.000*00
Guipúzcoa........... 1 20,000'»0
Toledo................. 4 19,725*00
Córdoba............... 4 19.500*00
Gerona................ 4 19,000*00
Huesca................ 4 17.500*00
Teruel................. 4 16,519*96
Baleares............. 3 16,223*59
Zaragoza............. 3 13.385*00
Burgos................ 2 12,500*00
CáceroB............... 2 12,533*41
Granada.............. 4 11,500*00
Corana................ 1 10,000*00
Salamanca.......... 2 10.000*00
Lego................... 2 9,537*25
Jaén.................... 2 8.000*00
Almería.............. 2 7,553*28
Paleada.............. 1 7.000*00
Cuenca................ 1 5,000*00
Logroño.............. 2 5,000*00
Lérida................. 1 5,000*00
Soria ................... 1 5,000*00
Alicante............. 2 4.407*54
León.................... 1 1,500*00

Total. . . . 207 1,222,986*28

que el Erario público no haya perdido ésos 
milea de pesetas.

iPuede darse nada más bermosol...
Arriesgar so vida, primero por la de un 

semejante y  luego por nnas cuantas pesetas, 
stgnilica un mérito imponderable, que sólo 
puede concebirse penetrándose de la abne­
gación y  el sacrificio que el sentimiento del 
deber Inspira a esos obscuros soldados que 
tantas proezas realizan a diario y  que á dia­
rio exponen su vida,

Los guardias Pineda y Medina, bascaron 
otra caballería qne sostltoyera a la que en 
el rio se ahogara, y contlnoaron acompañan­
do al recaudador y dando término á so ser • 
vicio.

Trasladamos estas lineas al señor Director 
de la Guardia Civil y  al señor ministro de la 
Gobernación, para qne premien cnal corres­
ponde tan meritisimos servicios, y  para qne 
se disponga qne se indemnice á esos bravo.s 
de las prnndas qne en tan honroso acto del 
servicio han sido deterioradas- i

En articnloi sucesivos daremos á conocer 
más detalladamente esta sociedad. Por hoy 
hasta lo apuntado, pues la falta de espacio 
nos impide dar mayor extensión á nuestro 
trabajo.

SERVICIO IMPORTANTE
Los guardias segundos del puesto de To- 

lo i  (Málaga), D. Vicente Pineda Mateos y 
D. Antonio Medina Díaz, salieron de madrn- 
ga ia  anxlllando al recaudador de contrlbn- 
clones desde dicho pueblo al de Guaro, y  al 
llegar al rio Seco, la corriente arrastró al 
bagajero qne trató da vadear, y  con él las 
dos cajas con 9.500 pesetas. Los valerosos 
guardias se lanzaron inmediatamente al 
rio, y luchando por espacio de más de dos 
horas con el furioso elemeuto, lograron & 
costa de esfuerzos sobrehnmano.s poner á 
salvo al bagajero, al qne después de prestar­
le  sus cuidados y  mudidole la ropa, se apra- 
suraron á lanzarse ou pos d.? las cajas de 
caudales que la corriente ssguia arras­
trando.

Loa nuevos y titánicos esfnerzos qne, con 
grave riesgo de sn vida prodigaron los dos 
beneméritos guardias, dieron por resultado

PERMJTTAS
D. Joan Beneyto Baño, guardia de la se­

gunda compañis de la Comandancia do Cá­
diz y  puesto de la capital. desea permutar 
con otro de sn clase da las de Valen -ia, Cas­
tellón ó Tarragona.

D. Juan Martin Moreno, guardia segundo

, Diente, Jefe de la línea, señor Llllo y  Torres 
: y sargento D. Joaquín Mendoza, procedieran i 8 la captara de los autores, dando tan acer- 
. tadas dlspostones, que el ser fielmente eje • 
\ cntados se logró la desaparición de la cua- 
! drllla qne los realizaba.
! Sabiendo qne un tal Joanüión, fngado de 
. la cárcel de aquella capital el año 1893, y  

que había estado vagando por el monte dos 
años cometiendo fechorías, annque después 
compiló su condena por haberse presentado 

' expontáueamente, se dirigió á esta Corte con 
 ̂ otro sujeto; se comisionó el 10 del corriente 
al referido sargento señor Mendoza, con los 
guardias D. Francisco Castellanos, D. José 
Fernández y  D. Rafael Azañas para apre­
sarlos.

El dia 11 fneroQ descubiertos en el Rastro 
huyendo el Juanillón y  consiguiendo el in- 
trépide guardia señor Fernández Vega darle 
alcance en la calle de los Estudios, con gran 
riesgo de so vida, porqne al sujetarle lleva­
ba en la mano el criminal nn revólver.

Este servicio se recomienda por si sólo, y 
nodndamosqne el dignísimo Director del 
Instituto propondrá para una espeeialisima 
recompensa á los qne en él han tomado parte 
7 tendrá muy presente el rasgo de valor del 
guardia señor Fernández Vega.

La Comandancia de Toledo está de enhora­
buena, porque sn merltlslmo primer jefe 
con sus atinadas disposiciones, el digno ofi­
cial mencionado, sargento y  goardlai que 
tanto celo han demostrado, ban desempeña­
do On delicado servicio, evttándo á ^Toledo 
muchos robos y  quién sabe si síganos asesi­
natos.

D. José Ucero Díaz, guardia segando de Ja 
narta compañía de ia Comandancia de Bar- 
alona y puesto de Brueb, desea permutar

D Juan Dalmau Cañe, guardia segundo

matar e-in otro de su clase do las de Grana­
da, Barcelona, Valencia, ó Zaragoza, con 
preferencia á la primera.

D. Casimiro López Alcañíz, guardia dei 
escuadrón de Ciudad R-;al y de puesto en 
Cnenca, desea permutar con otro de sn cla­
se del esenadrón de Valencia ódecnaiqoiera 
del Instituto.

D. Cayetano Rniz Villalobos, guardia le la 
Comaudancla de Jaén y puesto de Vlllar- 
dompardo, desea permutar con otro de su 
clase do la de Granada.

D. Antonio Hornández Pinar, guardia se­
gando da la Comandancia de Murcia y  pues­
to de Cleza. desea permutar con otro de su 
clase de la de Albacete.

Captura de Juanillón

Hace o ., mes próximamente que venían 
notándose robos en los alrededores de Toledo.

Preoenpado el teniente coronel primar jefe 
de aquella Comandancia, D. Manuel Haza­
ñas, con tales sucesos, ordenó al primer te-

' Sobre el ascenso á cabo
I En el número 328 del periódiso desú digna 
, dirección, correspondiente al dia 4 del co- 
, rrlente mes, he leido nn comunicado que con 
, el titulo Sibrs *l ascenso i  cabo, publica el 

guardia D. Juan Miranda Sánchez.
Tal articulo revela un concepto muy digno 

de tenerse en consideración, y  más que nada, 
nn fin altamente beneficioso para el régimen 
interior del Instituto

Con efecto, basta estudiar detenidamente 
el reglamento nuestro, para deducir que el 
objeto del legislador, al indicar come una de 
las condiciones para el ascenso á cabo tener 
veintidós años de edad, no era para qne hu­
biese el tino y  recta razón qne debe impulsar 
á ejecutar acciones do alguna trascendencia, 
cnales son las de regir y  gobernar nn pues­
to; tal condición, parecía expresarse para 
qne reoniéndola, pudiese estar algo práctico 
en la penosa y delicada misión que nos está 
encomendada. Asi, efectivamente, parece 
sery  como tal yolajuzgo; pero tampoco pue­
de negarse que en las condiciones de los hijos 
del Cnerpo está por inteneión esa manera 
de ser, esa actitud y esa manera de proceder 
tan honrosa y  digna que caractorizai la Be­
nemérita.

Por otra parte, «dneados al lado de sus pa­
dres, estudian y  aprenden la manera de 
condaclrss para cumplir con su misión como 
guardias; ven, oyen y comprenden sus debe­
res para el momento en qna la suerte les 
obligue y  sus aficiones lo consigan vestir el 
honroso uniforme de la Guardia Civil.

Por tal concepta, cuando estos jóvenes lle­
gan á engrosar las filas, no tieaen qne cir­
cunscribirse a aprender lo que le es obliga­
torio á todo guardia, porqne esto ya lo saben; 
deben dedicarse, si, á aprender y estudiar, á 
penetrar con ánimo resnelte y  gran afán en 
el vasto campo de la ciencia.

Repito, que en mi parecer, el ideal del le­
gislador era qne el individuo se practicase 
en los usos y obligaciones de tal guardlB. y 
como tal práctica la tiene el que ha visto al 
la cera  su lado una levita con botonadura 
blanca y  cuello grana, creo qne mi dlstln- 
gnido compañero Miranda Sánchez, ha ox- 
poesto y  desarrollado Ona Idea que casi pu­
diera decirse está Inscrita en el derecho na­
tural. Conseguido, pues, que los guardias 
jóvenes puedan ir á practicar sus oposicio­
nes, dlspsnsándeles las condiciones prein­
sertas en el citado articulo, no se daría el 
triste caso, de qne las claseii: de las restantes 
fraciones del Ejército, fueran aptas para de 
dlcarse al estadio, y no vendría un exótico 
del Cuerpo a qnerer regir y gobernar ana 
Institución de la qne nunca ha tenido nocio­
nes en cuanto á sus deberes y obligaciones.

Consideren estas mal trazadas lineas co­
mo la más ardiente prueba de adhesión á lo 
que, como he dicho,[parece ser lógico y razo­
nable se nos conceda.

Rafael Satile Tejada

Teruinada la graciosísima obra de 
D. Nicolás Estévanez, empezare­

mos la publicación de la interesante no­
vela titulada

J O A N  S A N T A R R O S A
(historia de on 8DAHDIA CIVIL)

Escrita expresamente para El Heraldo 
por el distinguido jefe de la Benemérita, 
que oculta sus méritos de escritor bajo 
el pseudónimo de

S e x x é r a  H > ‘ . A . o ó  

por el cual es tan ventajosamente cono­
cido en el mundo de las letras.

La emocionante novelesca relación de 
la vida y peripecias de un guardia, ha 
de interesar seguramente á nuestros 
lectores más que cualquiera otra inge­
niosa producción, porque la obra y los 
personajes están dentro del ambiente en 
que vive la Guardia Civil.

El profundo conocimiento que de sus 
subordinados tiene el autor de

JUAN SANTARROSA
y sus dotes literarias, nos garantizan 
de que la nueva novela ha de ser recibi­
da con gran curiosidad y leí la con 
avidéz.

VKaxncTrwA. x . x n « n

SOCOIIROS leTDOS
ADHESIONES

A LA IDEA DE D. PABLO GÓUBZ CaLLIÍO

O m j-an » (Pontevedra)
Muy laminosa y acertada puedo ser la idea 

del guardia señor Callejo, pues las número- 
sea cartas de adhesión á su plnnteada refor­
ma de la Sociedad de Socorros mútujs, y  en 
el sentido que se viene sosteniendo, prueba 
dan del agrado y  conformidad con qne aco­
gieron sn bien meditado estudio en materia 
de tanta trascendencia pira lo futaro en ei 
Cuerpo.

—  68 -

no. En el examen de esgrima no habrá más calificación que apro­
bado y desaprobado. El fallo de los tribnnaies de exámen es in­
apelable.

Art. 77. Terminados los exámenes de fin de corso, el Director 
remitirá al Ministerio de la Guerra relaciones conceptuad <s del 
resaltado obtenido en aquellos, colocando a los alumnos por el 
orden de mejores censaras, representadas por las notas definiti­
vas da qne habla el art. 74.

Art 78. Terminado el último corso, el Director remitirá al 
Ministerio de la Gnerra ana relación conceptuada de los alnmnos 
(oe hayan obtenido notas de aprobación, colocándolas por el or­
den de preferencia qne resalte, teniendo en cuenta las notes de­
finitivas de todos los anos académicos; estos oficiales serán desti­
nados a verificar las prácticas que determine el correspondiente 
reglamento.

Art. 80. Los oficiales de Infantería, Caballería, Artillería é 
Ingenieros, podrán ser dispensados de corsar los anos primero y 
segundo, siempre que obtengan certificado de aprobación corres­
pondiente á todas las asignaturas que componen cada uno de di­
chos años. La dispensa habrá de comprender per lo menos un año 
completo. Los certificados de oprobsclón se expedirán á dichos 
oficiales: primero, por validación de las materias qne se estudien 
en tas academias respectivas con mayor ó menor extensión de lo 
consignado en les programas de la Bsouela Superior de Guerra; 
segando, por exámen de las materias que no se hallen en el coso 
anterior. Estos oxámenes se verificarán en las mismas épocas y 

goal forma que se efectúe para los aiumnos de la Escuela que 
sigan el curso á que se refieren. El plazo que se invierta en obte­
ner la  totalidad de los certificado.^ de aprobación de laa asigna­
turas de primero y  segando año, no podrá exceder del tiempo 
qne se hubiere empleado en aprobar los cursos corrupondlentes 
siendo alumno de la Escuela.»

S o s p e c t á c i x l o s  p i j j l 3 l i . o o s

La Real orden clrcnlar de 10 de Marzo do 1898 (C. L. núm 84), 
resuelve qne no debe prohibirse á los soldados, cabos y  sargentos 
el viajar en tranvía y  asistir á loa teatros y demás espectáculos 
públicos, á butaca y  asiento de preferencia.

S b s t a . d o  J V X a y o r *

La de 4 de Agosto del mismo año (C. L. núm. 269), autoriza a 
los oficiales generales y asimilados para usar el gnanto color gris 
cuando vlatau el traje de campana.

lE S t ic X 'U .e t^

En Real orden de 29 de Julio de I39S (C. L. nüm. 264), resuelve 
que la preferencia de puesto en los actos públicos á que concu-
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estos como de ios que regresen en lo sucesivo, mientras lléga la  
oportonldad de orgauizar deflnltlvamenta laa referidas escalas 
de ios Coerpos de Artillería, Ingenieros, Guardia Civil. Carabi­
neros, Administración y Sanidad militar, y  teniendo en cnenta 
la ley de 6 de Agosto de 1886 (C. L. núm. 324), referente á las es­
calas de reserva do Infantería y Caballería, el Rey íq. D ir 1 y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien dis­
poner lo slgniente:

1. ” Los oficiales citados de las escalas de reserva retribniia 
podran residir, si no hubiere inconveniente para ello, donde pre- 
Mran, dentro de la Península, islas adyacentes y  posesiones dei 
Morte de Africa, y  aan en Ultramar, ajustándose á los nrescrlD- 
hlenes do la Real orden de 30 de Octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

2. Interin no sean necesarios sus servicios, qnedarán afec­
tos: los de Artillería  é Ingenieros, a los depósitos de reservada 
los respectivos Cuerpos; los de Guardia Civil y  Carabineros, a 
las ^mandancias de estos Institutos, y  los do Administración y  
sanidad m lllUr, a la sección de tropa de las brigadas correapun- 
dlenres; siéndolo, á ser posible, á fas nntdados del territorio ó 
punto de su residcucta» 6 á los más próximos.

disfrutarán los castro quintos de sos sueidos respectivos 
en actividad, percibiendo, si hubiere dos sueldos en el Arma ó 
Cuerpo a cuya escala do reserva pertenezca, los señalados para 
Infantería del mismo Cuerpo. ^

4.® En tiemM do guerra podrán ser destinados á todos los 
pnestos donde el Gobierno lo crea conveniente. Los de Artillería 
e ingenieros lo serán, Bomo principio general, á las colnmnas 
de mnniciones, compañía de transportes de los parques móviles, 
parques de campana y  depósitos de reserva. En cironnstanclas 
normales, sólo a falta do personal de las escalas activas, se les
dara colocación ou ciertos destinos de plantilla qno se determi­
nara oportunamente. En todos estos cases percibirán el sueldo 
entero sonslsdo p«ra sus respectivos empleos en el Arma, Cuer­
po o Institutos en que sirvieren.

E o s o u e l »  d ©  G -uez-z*ea

»n  Real decreto de 2 de Marzo de 1898 iC. L. núm. 72) modifica 
el reglamento de la Escuela 5.uperlor de Guerra en la forma al- 
g’UidUtG*

Artículo 1.® La condición de llevar tres años de oficial para
Superior de Guerra que exige ei ar­

ticulo 27 del Real deereto de 8 de Febrero de 1893, y  el 46 del re­
glamento, queda reducido á uno, servido precisamente en Cuer­
po, Armada o comisión técnica del Arma ó Cuerpo á que nerta- 
nezca el aspirante. 4«o pone

Art. 2.® La enseñanza en la Escuela Snperlor de Guerra do­
rara cuatro anos. '1 uu

Art. 3.® Los dos primeros años se aprobarán en la forma si-

Primero. En la Escuela siguiendo suscursos.

El qne estas lineas traía, y annqne mal 
cordlnadas, debido á bailarse prestando el 
servicio de acordonamleito en la frontera 
portuguesa, con motivo de la peste behónica 
en el vecino reino, no le cupe la súerte de 
enterafse de la  proposición que el Inteligen­
te guardia expaso en el semario que cap 
tanta fé defiende los intereses» tai morales 
como materiales que ai benemérito Institn- 
to atañec; pero repito, como tiende ó plan­
tear el medio de mejonu nuestro lamentable 
porvenir, y con el fin de excitar el .cele ó 
interés del dignísimo Director del Cuerpo, 
eneamlDados van estos renglones al mismo 
objeto, qne como grano de arena sirva para 
ayudar á dar cima á tan nocesltada reforma, 
adhiriéndose, por lo tanto, á tan laedable 
proposición el personal de este pnesto.

Sargento D. Gnmersindo Salinas Fernán­
dez y gnardlas D. José Blanco Gómez, D. José 
Sotelo Vtliaverde, D. Joan González Looert- 
do, D. Benito González Incógnito y  D. José 
González Novoa.

C o b o  d *  O n rebB  (Bnrgoa)
La reforma de Socorros mútnos de la clase 

de tropa se impone, dada la triste situación 
del retirado é inútil; triste es decir que en 
un Cnerpo qne goza de tan buena reputación, 
no se constituya una sociedad benéfica qne, 
dentro de ana propios reenrsos, ponga a^o 
para siempre al sinnúmero de cartas qne A s  
pobres retirados é inutilizados clrcHlan en­
tre los que eran sus compañeros, imploran­
do una limosna de diez céntimos; esta cala - 
mitosa sltnaclón pnede terminar con la an­
helada reforma, conforme ha propuesto el 
señor Callejo, con la única variación de que 
las derramas se ban de cobrar al retirarse 
el guardia á ios cinenenta y  un años, sin 
que la viuda de éste tenga derecho á más- 
pensión; esta es mi idea y será la de todos ó 
machos. T  por al le faltan adhesiones para 
que pueda gertlonar de quien correspoBda 
la implantación de dicha reforma, acompa­
ño una relación de los Indlvldnos de este 
pnesto.

Cabos D. Marcelino Medei y  S. Antonio 
Díaz, y guardias D. Eugenio Rueda, D. An­
tonio Andrés, D. Francisco Pérez, D. Félix 
Sáez, D. Vicente Arribas y  D. Francisco Pé­
rez Montoya.

4,<® XeretO) Com andanelm  de M evllla  
P n esto  de ÉeIJa

Sargento D. Lnis Dopleo Olivsr y  guardias 
D. José Gutiérres Jlmenes, D. Blas Pasonal 
Pedrón. D. David Hidalgo Gallardo, D. Fran­
cisco Agullar Jiménez, D. Juan Sánchez Mo­
rales, D. Antonio Laque Somero, D. Rafael 
Jiménez García, D. José García y García y 
D. Francisco Gutiérrez Ferretl, y  corneta 
D. Ricardo Bsrmejo Serrano.

T ilin d errey  (Orense). — Gnardlas don 
Diego Arlas Pérez, D. Pedro Caneiro Gonzá­
lez, D- Benito Diez Bodriguez y D. José Fer­
nández Fenin. .

P ru n n  (Huelva).—Guardia D. JoséMn- 
ñoz Garrido, D. Jotá Garcojoso García, don 
José Pérez Cano y D. José Carsioaa Bodrf- 
gnez.

M a n z a n a re s  (Ciudad Real).—Cabo don 
Buseblo del Moral González y  guardias don 
ADgel López Cerro, D. Antonio Martin Pra­
dos, D. Angel Barco Canuche, I). VíctorBuiz 
Navarro, D. Mannel Santiago Prieto, D. Félix 
Hernández Mayor, D. Melltón Arroyo Labra­
dor y  D. Alejandro García Días.

E l  A la m o  (Madrid) — Gnardlas D. Ilde­
fonso Martínez Chíes, D. Leandro Martínez 
Díaz y D. Agustín García Otero.

▼ llla rdon pardo  (Jaén).—Gnardlas don 
Antonio Ordóñez Valere, D. Maaoel Martínez 
Vacas y D. Cayetano Ruis Villalobos.

T li la fr a n e a  del C id  (Castellón).—Cabo 
D. Adolfo Albella Manzano 7 guardias don 
Miguel Gabanes Sagúes, D. José Boures 
Llelxá, D. Antonio Slvestoe Planell, D. V i­
cente Andrea Gavina, D. Manuel Garata Sa- 
fón, D. Tícente Castellano Cardellet y  D. Vi­
cente Gómez Beata.

D a rrd a  (Albacete).—Guardias D. Tonxás 
Sáez Sanchlz, D. Francisco Mala Reverte,don 
José Pérez Tecina y  D. Jnllán Garrido Martin.

V elderrobrea  (Ternel). — Gnardlas don 
Pascual Glnés García, D. Ramón Lombarte y 
Bayed, D. Benito Faleón Comeeh y  D. José 
Tomás Marco, y  corneta D. Generaso Martin 
Eleno.

P e ñ e s  de  S e n  P e d ro  (Albacete).—Sar­
gento D. Paulo Carrretero y  Garda, cabo don 
José Gómez Martínez y  gnardias D. José 
Ojeda Romera, D. Sinforieno Sánchez Jimé­
nez y  D. Maximino Ortega Garda y  corneta 
D. Florlo Gónaes Martines.

INFORMACION
P rep u eate  de  eaeenzos de  eOoteles 

en  e l p resente  mes.

i  eapiTÓM
El primer teniente de la Comandancia de 

Valencia, D. Pedro Vidal estove.

A PRlUlaOa TINIINTIS
D. Pablo Hora Cortada, de la Comandan­

cia de Barcelona, y D. José Zapata Márquez, 
que se encueatra de reemplazo «n  la pri­
mera región.

P rop uesta  de asoonaoe de eaboa á  
•a rgen tos  e n  e l  presente  mea y 
oom blnaetdn  de destino* por eon- 
■eonenola de la  m fama.
Antodo Sánchez Morilla, de la novena 

compañía de la Comandancia de Segovla. á 
la segunda de Córdoba.

Antonio Sánchez Serna, de la segundado 
Madrid, á la primera del Norte.

Baltasar Lacarta Berdún, de la primera 
de Huesca, á la novena de Zaragoza.

Francisco Ramajos Sáez, de la sexta de 
Navarra, á ia primera de Vallaáolid.
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TRASLADOS DK SAR'/BNTOS
D. Antonio Silvestre Ibáñez, de Ift qnlntft 

de Valencia, á la primera de la mísina- 
jQsto Revuelta Qalan. de la novena d# Za­

ragoza, á la cuarta de Navarra.
Alejandro Méndez Ijozano, de la primera 

del Norte, á la séptima del Snr.
Joan Cortés Tornó, de la tercera de Hoeg- 

ca, á la qninta ne Tarragona.
Manoel Bartoal Sánchez, de la cnarta do 

CnonoB, á ia qninta de Valencia.
EdnarloLefler Martínez, de la octavado 

Cindad Real, a la tercera de Hoesca.
Baalilo González Ortega, de la séptima del 

Sor, á la cnarta de Cnenca.
Angel Carmona Tortosa, de la sexta de 

Gnadalsjara, a la séptima del Sur.

C olooae ión  defin itiva  de eareentoe  
•  npernum ernrloa

INFANTERÍA
Engento Cerro Cepeda, del segando escna- 

drón de Cahallerla, á la  ssxta compañía de 
ladeOnadalaJars. , ,

Bernardlno Llabrós Clrer, de la sección de 
Baleares, á la octava de Cindad Re^l.

Bartolomé Torres Kniz. del escnadrón de 
Sevilla, á la tercera de Cádiz.

C iiB rd laa  ascendido* á  eahos en  e l 
preaente moa T oom blnao lón  de 
deatlnoa por oonaeonenela de loa 
mlamoa.

PRIUSH TERCIO
SsntlaBo Pascual Ortega, snpernnmera- 

rio, de Gnadalajara, á la sexta compañía de 
la misma. , .  ̂ ,

Pedro Sánchez Corbalán, de ia coarta de 
Madrid, á la segunda de la misma.

8EOONDO TENIENTE
Ramón Villar Fernández, del escuadrón 

de Cindad Real, al mismo.
Enstaslo González Cano, de IM segOnda ue 

Toledo, á la octava de Ciudad Real.
Sebastián Moreno Gómez de la octava de 

Ciudad Real, á la segunda de Toledo.

TERCER TERCIO
Antonio Ferrar Pérez, del escuadrón de 

Barcelona, al mismo.

CUARTO TERCIO
Pedro Gutiérrez Espejo, de la tercera de

Córdova, á ia sexta de Sevilla.
Estéban MoñízGarcín, snpernnmerario, de

Córdoba, á la séptima de Sevilla.
Pedro Monsalvete Baona, do la coarta de 

Sevilla, á la séptima de la misma.
José Canter# Carrero, supernumerario, de 

Sevilla, á la sexta de la misma.  ̂ .
Andrés Salas Molina, de la sexta de Sevi­

lla, á la segunda de Córdoba.
Francisco Merino Navarro, de la séptima 

de Sevilla, á la segonda de Córdoba
Joan Molina Aróvalo, de la tercera de Cór­

doba, á la primera de la misma.
Antonio Caballero Fernández, de la quin­

ta de Sevilla, á la tercera de Córdoba.
Juan Gordlllo y  Gordlllo, de la cuarta de 

Sevilla, á la quinta de la misma.
Lula López Martínez, de la sexta de Sevi­

lla, á la cuarta de la misma.

QUINTO TERCIO
Tomás Lozano Ramírez, snpernnmerarlo, 

de Valencia, á la segunda de la misma.
Vicente Gayola Fons. de la primera de Va­

lencia, á la segunda de la misma.
Franctscíi|Roblo Muñóz, de la sexta de Va­

lencia, á la Tercera de la misma.
Salvador MondriaColl, de la segunda de 

Valencia, á la sexta de la misma.
José Vicente Sánchez, de la segunda de 

Valencia, á la novena de Castellón.

SEXTO TERCIO
Onmerslndo Remesal Cortizo, supernume­

rario, de la Coruña, á la torcera compañía 
de la misma. . .  ̂ j .

Jóan Quintas Cordesl, de la cuarta de 
Orense, á la primera de Pontevedra.

Andrés Ares Sooane, de la tercera de la 
Cemña, á la quinta de la misma.

DÉCIUO TERCIO
Faustino del Campo López, de la tercera 

de Burgos, á la octava de Soria.
Antonio Pérez Csbrejas, de la quinta de 

Burgos, á la tercera de la misma.
Ramón Quemes Medina, de la octava de 

Soria, á la qninta de Burgos.

TRECE TERCIO
Nazario Dleguez Fernandez, de la tercera 

de Alava, á la primera de Vizcaya.

DIEZ T SEIS TERCIO
Gaspar Román Bodrígnez, del escuadrón 

de Málaga, al mismo.
C aa rd la#  «e go n d o s  auoendidoa A 

prim ero »
José Romero Sálnz, de la cuarta de Cuen­

ca, á la misma.
Rafael Ortigas Rabal, de la tercera de Bar­

celona, á la misma.
José Antlcb Llop, de la tercera do Barce­

lona, á la misma.
Romualdo Pérez Nanolares, de 1a quinta 

de Barcelona, á la misma.
José Cervera Cardó, de la quinta de Bar­

celona, á la misma. o ..
Joan Ríos Rosa, de la primera de Córdoba, 

á la  misma.
Francisco Rosales Salmerón, de la primera 

de Córdoba, á la misma.
Rufino F.rnández Núñez, de la segunda 

de Oviedo, á la  misma.
Francisco Reguero Expósito, de la segun­

da de Oviedo, á la misma.
José Guerra Lamas, de la primera de Ovie­

do, á la misma. , , ,
Manuel Martínez Guerra, déla  tercera de 

León, á la misma.  ̂ ,
Juan Prieto González, del escuadrón de la 

de León, al mismo. . .  ̂ ^
Anselmo Torres Juez, de la torcera de Bur­

gos, á la misma. . , , ^
Isidro Bepollés Armlngol, de la tercera de 

Alava, á la  misma. .. j  ...
Antonio Romero Molina, de la sexta de Ma­

laga, á la mlsma-
RESOLUCIONES

A l teniente coronel D. José Sanjuan Fer­
nández, que se halla do reemplazo por en­
fermo en la segunda región, se le concede la 
vuelta al servicio activo pnando por turno 
le corresponda colocación, en vista de haber 
j ustlficado el restablecimiento de su salud.

__Se han concedido cuatro meses de licen­
cia para la Habana, al primer teniente de 
reemplazo en la primera reglón, D, Manuel 
Molina Uuiz.

—Al segando teniente D. Mariano Muñoz 
Rodríguez, que se encuentra de reemplazo 
en la primera reglón, so le concede la vuelta 
al servicio activo cuando por turno le co­
rresponda colocación.

—Rescisión del compromiso que tenían 
contraído á los guardias Lazaro Jismero Ji­
ménez, Aurelio Izquierdo Calonge, Carlos 
Polo Ferrus y  Francisco Ferrandlz López.

—Aprobado el traslado de residencia de 
Madrid a TrujUIanos (Badajoz), del segando 
tenleute de la e.«cala de reserva D. José Díaz 
Gil.

—Al segando tenleute de la escala de re­
serva D. Venancio Molina García, s6 le con­
cede mejora de antigüedad en su empleo, 
disponiendo se le consigne la de 27 de Julio 
de 1895. en cuya fecha reunía las condiciones 
prevenidas para obtenerlo y  se le coloque en 
la escala de su clase en el puesto que le  co­
rresponda.

Asi mismo se rasueive instancia del de 
igual empleo D. Miguel Gomlla Oüver, res­
pecto al abono del sueldo CTrespond ente al 
mes de Diciembre de 1893, disponiéndose qne 
el interesado recurra á la Comisión liquida­
dora de la Comandancia á qne pertenecía eu 
la  Isla de Cuba, para qne ésta le haga la 
oportuna reclamación.

—Al sargento Celedonio Fuga Martínez, de 
la Comandancia de Canarias, se le concede 
el reintegro del pasaje de su esposa y cinco 
hijos, desde Córdoba á Cádiz, que satisfizo de 
su peculio al incorporarse ó su destino, con 
arreglo á la Real orden de 12 de Agosto 
de 1898.

—Se ha concedido permuta de la cruz de 
plata del Mérito Militar con distintivo blan­
co que posee, por la de primera clai>edela 
misma orden, al segundo teniente del Insti­
tuto D. Isidro Torres Soto.

CONSULTORIO
Talenzuela, J. M. B —Fonz, M. C. B.—Pon­

tevedra, F. M. T.—Lara, G. A. 8.—Orceia, P.
P. S.—MadrlgaUjo, J. C. B.—Venta Galv#y,
A. L. S.Wavlerreiatre, M. P. I.—Santa Cruz 
de los Cáñamos, B. B. S.- San Estéban de 
Bás, J. C. y  C.-Arredondo, L. O. P.—Albau 
rln de la Torre, A. P. L-—Ctstlerna, M S-1.— 
Foz, A. S. P.—Puebla de DonFadrlque, R. R
O.—Sablnlllas, F. de Q. C-—Hontoria de la 
Cantera, F. J. y  J.—Algarrobo, M. A. L  — 
Cangas, G. F. G-—Ulés, F. B. J.—Qnirós, S. 
M. A.—Aramsyona, J. 8. M--Boróx, J. R. B.— 
Gañese de las Torres, A. M. M.—Alcalá de 
Chtsvert, E. P- P.—Puente Pomar, L. C. G.— 
Villafrechos, J. M.—Orcera, A. A. A.—Panes, 
L. L. del C.—Andorra, E 1. M —Alcalá del 
Rio, M. L. B.—Castrlllón, J. D. y D.—Torre- 
jén Ardóz, A. H. do B.—Competa, C. D. R.— 
Isla de Hierro, F. V. |P.—Baeza, P. M. M.— 
Jetafe, A. G. B —Orla, A. R. P.—Corral, B. C. 
G--Tragacete, B. M. Z —Escorial, O A. S.— 
Orotava, M- G. Q.—Cruces, J. P.—Cartagima,
A. P. D.—La Roda, Cangas de Onis, J. G. Q.— 
Alúcete, C. S. C.—Ceuta, M. L. G.—Bayona, 
J. G. L —Hornacbos, J. C- G.—Almería, J. G.
Q. —Aramayona, J. B.—Manresa, P. J. J.— 
Traste, M. M. B.

En toda la semana entrante quedarán ser­
vidos les libros y encargos que nos tienen 
interesados.

V a lisd o lld .—S. N. B.—Se encuentra en 
Oviedo.

Caataiiedo d e ’V a ldé»»—D. G. G.—Pro­
gramas para el examen de Ingreso en el Co­
legio para oficiales, no hay nace cnatro ó 
cinco meses, y con tal motivo no podemos 
servírselo.

F oz.—A. S. P.—Publicada la permuta.
F e g u l l la  d e  Soba»—J. M M —1.* En la

Comandancia de Avila, tenemos entendido 
que no se aumenta compañía.—2.* No señor, 
no lleva aumento de tropa.—3.* Publicada 
la permuta,—4.* El periódico se le sirve con 
puntualidad-

T re m p .—M. M. R.—1.' Hasta no terminar 
BU actual compromiso, no tiene nsted dere­
cho al disfrute del premio.—2.* 35 aspiran­
tes.—3.* No figu ra .-4.* Publicada la per­
muta.

P a ja r e # . -E. J.—El día 12 se entregó al 
ambulante de Correos, señor Mendaz, el som­
brero que nos tenía encargado, con su funda 
y  caja.

S a n  Clem ente.—J. L. H.—Pnedegestlo 
nar el cobro de la Comisión liquidadora de 
aquel dtsuelto Regimiento, quo está afecta 
al de Lanceros del Rey número 1, de guarni­
ción en Zaragoza.

V a ld errob re# .—P. G. G - -1.* Con arre­
glo á ia Real orden de 4 de Noviembre de 
1893, tienen derecho á ingreso en el Institu­
to una vez cumplidos los diez y  ocho anos de 
edad, aunque no hayan servido ni un día en 
el Ejército.—2.* También pueden solicitar el 
Ingreso en el Ejército como voluntarios.-
3.* Partida de bautismo i'el interesRdo y con • 
sentimiento del padre.

V a llad o lid .—E. C. S.—1.* Número 6.—
2.* Según nos informan, no se ha recibido 
hasta la fecha su instancia. Hecho el cambio 
de dirección en la faja.

S an ta  Coloraa de Q u e ra lt .—1.' Siete. 
2.* Ninguna.—3.* El número 9.—4.* No ^eñor. 
es para dar colocación á los oficiales exce­
dentes que existen.—5.* No señor.—6.* Exis­
ten velntltre.'i aspirantes.

P la n *# .—H. C. M.—El tiempo servido en 
reserva, se cuenta por mitad para toáoslos 
efectos, incluso los de retiro. Hecho el tras­
lado.

M on torte .—N. U. R. —Para Salamanca 
149, para Zamora 94, para Valladolid 42 y 
para Avila 29.

C orbera.—1. A. C.—1.* Sí señor, puede 
solicitar hasta dos meses, para lo cual fa­
culta el art. 65 de las instrucciones que se 
acompañan á la Real orden de 16 de Marzo 
del885(C. L. núm. 132).—2.* Tiene derecho 
a la mitad del haber en los dos meses cita­
dos, con arreglo á la de 12 de Mayo de 1391 
(C. L. núm-184). Bu instancia dirigida á Su 
Magestad por tratarse para el extranjero, 
acompañiudu documento que ju.stifiqne la 
necesidad de ella.

Faltlem oro.—J F. O.—1 * PodroRendón 
Villarejo, según nos informan, ingresará 
este mes.—2.* Haga el favor do indlcai el se­
gando apellido, para poder contestarle con 
exactitud.

A loobenda# .—N- T. H.—1.' Según la im­
portancia del servicio á que la confidencia se 
refiera y lugar en que hayan de hacerse las 
gestiones, siendo lo más conveniente cuando 
pueda efectuarse, comunicarlo al comandan­
te de puesto para que se encargue de la di­
rección del servicio.—2.* Si señor, puesto que 
la reserva á que se refiere el regíame, to 
para estos casos, no comprende á los supe­
riores del Cuerpo, que por lo mismo que han 
de tomar el mando do la fuerza, tienen ne­
cesidad de conocer todos los detalles qne con 
el servicio se relacionen.—3.* A sns jefes del 
Cuerpo únicamente.-;4.* Puede serlo en am­
bas formas.—5.* Sí señor, hay Caballería en 
las Comandancias que usted cita, pero no 
pertenece ó ellas y  si ti escuadrón de la do 
Valladolid, con cuyo motivo no hay aspiran­
tes para las mismas.—6.’  El número 78.-7.* 
Lecorrespou e ia  licencia absoluta al cum­
plir doce años, desde su ingreso en caja.—8.* 
Kn el próximo número se lo contestará esta 
preganta.—9.* No figura para el escuadrón 
del 9.° el individuo que usted indica.

S an tan d er.—J. A. P.—1.* El número 
42.—1.* 157 aspirantes —3.' Ninguna.

I# a b a ,—P. I C —Número 18.
O r c e r a . -L. C. O.—En esta Administra­

ción sólamente tenemos el libro del señor 
Gracia, ó sea «El guardia civil como auxiliar 
de la policía judidalv, y  su precio es de una 
peseta cincuenta céntimos; si usted le quie­
ro, avísenos y  se le remitirá.—Hecho el tras­
lado.

C aencB .—E. P. M-—1.* El número 4.-2.* 
Haoe el número primero.—3.* Figura con el 
número 86, y según nos informan, tardará 
dos meses próximamente el corresp#nderle.

i£#pirltu Santo.—A. G. M --1.* No tiene 
derecho la familia á ser trasportada por 
cnenta del Estado.—2.* No señor dlsfrntan el 
mismo retiro qne si todo el tiempo lo hubie­
ran servido en la Peninscla.

D oñ a  M en o la .—A. Q. C.—El teniente 
D. Lnis Singas Dolmán, autor del cuadro 
descriptivo del fusil Maoser, se encuentra 
de reemplazo eii Barcelona.

V lllan ia n r lq u e .—P. M. B.—1.* No pode­
mos complacerle á esta pregunta, porque ku 
filiación se encuentra en la Comandancia á 
que usted pertenece--2.* No hay nada hasta 
la fecha.—3.* los que figuran ya en listas, no 
sufren nuevo ezámen.—4.* El importe del 
libro que usted indica, es dos pesetas.—5.' 
Por no darnos antecedentes, senttmo el no 
poderle satisfacer á su pregunta.—6.* Papel 
timbrado en el precio qne nsted manifiesta, 
no hay; y por tal motivo, on equivalencia al 
dnplicado cargo qus equivocadamente se le 
ha pasado, le queda abonado un trimestre en 
su cuenta con esta Administración.

H ornaoliueloa. — M. S. S .— Los docu­

—  66 —

Segundo. Por validación deestudlos hech#s con aprovecha­
miento en otras academias militaros.

Y tercero. Por ezámen en la Escuela, sollcitadojpor los oficia­
les que lleven el tiempo marcado para <. I ingreso.

En el segundo y  tercer casos, la aprobación habrá de hacerse 
por cursos completos, es decir, de todas las materias que forman 
cada uno de éstos, podiendo, dentro d i ellos, hacerse válidas 
unas asignatnras por estadios auteriores "  otras por ezámen, 
siempro que por este medio se apruebe el año completo. El tiem­
po invertido para obtener ia aprobación en estos casos, no podrá 
ser mayor que el empleado en la Esctela para hacer los es^dios 
correspondlentes-

Art. 4.° Los años tercero y  coarto se estudiarán en la Esene- 
!a con precisa asistencia de todos los alumnos á sos clases, prác­
ticas y  exámenes, sin que se eximan por concepto alguno de nin- 
gun'i de dichos actos, cnalesquiera que sean los e.studlos hechos 
con anterioridad, y  la misma precisa asistancla se exigirá á los 
oficiales que sigan en dicho centro tos cursos primero y  segundo.

Art. 5.° Los alamnos qne aprueben alguno de los cursos de 
la Escuela Superior de Guerra basta la terminación del corrien­
te, continuaráu sos estadios con el plan vigente basta hoy.

Art. 6.° Los oficiales qne Ingresen en la Escnela directamen­
te al tercer ano, mientras haya en primero ó segando de los que 
siguieron sos estadios por el plan que se deroga, se colocarán, 
si pasan al Cuerpo de Estado Mayor, detrás de éstos, aunque sal­
gan al mismo tiempo, exceptuando los que hubieran perdido 
curso.

Art. 7.® Los artículos 46, 64, 65,66, 67, 68, 69, 74, 77, 78 y  80 
del reglamento aprobado para la Escuela Superior de Guerra, se 
entenderán redactados en la forma siguiente:

Art. 46. Para ingresar como alumno en la Escuela Superior 
de Guerra, será Indispensable que el aspirante sea segundo ó 
primer teniente de la escala activa de Infantería ó Cab^leria ó

Srtmer teniente de Artillería ó de Ingenieras, que tenga un año 
e efectividad de oficial, contando desde el día de su ascenso á 

segundo teniente hasta 81 de Agosto en que solicite ingreso, ser­
vido precisamente en Cuerpo armado ó prestado servicio en des­
tino técnico del Arma ó Cuerpo á que pertenezca, no contándose 
las licencias ó comisiones que no sean de la índole expresada. No 
podrán ser dispensados los aspirante.^ de llevar á cabo este año 
de servicio por ningún concepto ni motivo. Los aspirantes debe­
rán no tener notas dasfavorables en sus hojas de servicios y  de 
hechos, y haber acreditado on el tiempo que llevan sirviendo 
buen espirita militar y  afición a la carrera de las armas.

Art- 64. La enseñanza en la Escuela Superior de Guerra com­
prenderá cnatro anos. Las asignaturas qne en ella se cursen ten - 
drán todas carácter obligatorio y  sólo serán «/«ítVas las de los 
idiomas inglés, alemán ó árabe y dialecto tagalo; sujetándose la 
elección á las cencíciones convenientes para repartir por igual 
entre ellas el número de alumnos.

Art. 65. Los corsos darán principio en l.“ de Septiembre y 
terminarán en 30 de Jnnio, incluyendo los exámenes. Serán dias 
de clase todos los no festivos, con excepción de los qúe señala el

mentos que se precisan, son: partida de bau­
tismo y  consentimiento o consejo de ambos 
y  certificación de estado del contrayente. 
Hecho el traslado.

M in a s  de H o rca jo .—J. D. A .—1.* La
Comisión liqnidajora, se encuantra afecta 
al mismo Regimiento, por no haber sido 
aquel dlsuelto, y  su residencia es en esta 
Corte —2.* Al jefe del Indicado.Batallón.— 
3 * Instancia al referido jefe, acom panadade 
la partida de defnnción del causante y par­
tida también de casamiento de los padres.—
4.* No señor, por haber fallecido de enferme­
dad común.—ü.* Nj le es conveniente; en
Íirlmer término, porque está dispuesto que 
08 mismos herederos bagan la reclamación 

correspondiente, y  los alcances que les re­
sulten. les serán remitidos al punto de su 
residencia; y  en segundo, porque en el caso 
de encargarnos nosotros de tal comisión, te­
nían que hacer á nuestro favor na poder no­
tarial que casi les importaría tanto como lo 
que tenían quo percibir.

A ra c e n a .—N. T. L-—El 16 del actual se 
le  adjuntó encarta certificada un recibo de 
D. Juis Bacqcl, banquero de esta Corte, Im­
portante 153 10 pesetas entregadas por esta 
Admlnhtracjón. las que han abonado en 
cuenta ni señor Bricsr, de esta población, so- 
gún nos encargaba nsted en su carta.

O su n a .~S. J. B —Remitida su carta al 
doctor Audet, cuyo señor le servirá el medi­
camento que desea.

B o rox .—J. A.R. B.—Puede mandar á esta 
Administración por su encargo cuando gus­
te. Esta terminado.

íáorfa .—E. G. M. de M.—Servido el número 
que deseaba.

A d am u z .—R. S. T.—D. Nicolás Martin, 
espadero, no tiene catálogos más que de ar­
tículos de oficiales, ios de tropa los está con- 
ferclonando Esto nos priva de complacerle.

M u ro s  de P r a v ia .—C. A. R.—Healtlda 
su carta ai doctor Audet, nos encarga le 
comuniquemos se sirva escribir diciendo la 
edad de la enferma, noticia del apetito, re­
medios empleados y  efecto producido, y se­
guidamente lo dara consejo médico.

A n d o rra .—E J. M —Eu 12 del actual se 
le remitió nuevamente por medio de certifi­
cado ci papel y sobros que no.s tenia intere­
sado, pues la vez anterior nos devolvieron el 
paquete de Correos.

tlanta Cruz de X en c r ife .—A. S. F-—
Primera: Ninguna vacante y ningún aspi­
ran te—Segunda: Las de Cata'uña—Terce­
ra: Creemos que no nay ningún inconve­
niente en entablar permuta.

V i d » . —J. R. M.—Como sO aviso se ha re­
cibido en esta Administración después del 
día que tenemos señalado en las adverten­
cias de nuestro semanario, no hemos podido 
atenderle. Pura el trimestre próximo, haga 
el favor de efectUi-.rlo con más anticipación 
y so te complacerá.

C uenca.— O. L. A .— Publicada la per­
muta.

O ra n a d llla .—J. B. D.—Primera: Las no­
tas on los documentos personales, no perju­
dican para pedir traslado á otra Comandan­
cia.—Segunda: Los números 85 y 86 respec­
tivamente.—Torcera: No soñor, para lo« efec­
tos de retiro solamente ¡-e le abona por enturo 
el tiempo que haya servido en filas, y por 
mitad, lo que estuviera en uso de licencia 
Ilimitada ó reserva.— Cuarta: No señor.— 
Quinta: Según la cuenta que usted tienecon 
esta Administración, consta pagada la sus­
cripción basta fin del aetnai; por lo qne le 
suplicamos vea si en los cargos que se le 11 s 
van pasados, hay alguno de los meses quo 
comprenden repetido, para en este caso des­
hacer le equivocación.

SanS ebastláu  d é la  D om cra .—S. B. 
M.—Primera y segunda: No figuran ustedes 
para pasar á aquellas provincias.-Tercera; 
El número 38 —Coarta: Siendo para asuntos 
del servicio, sí señor.

Santa Cruz de T e n e r ife .—J, C- M —
Primera: Númerol? —Segunda: Ninguna: 

ü ra u s .—E. R. P.—Si señor, se le cuenta 
como voluntario, pero al jugar la suerte de 
quintas y tocarlo soldado, se le descoenta 
del tiempo de servicio, el que forzasamente 
habrá de servia, ó sea, hasta que su quinta 
pasó á la reserva.

V ll la n a e v a  del R er>—J. V. T.—Pri­
mera: 65 aspirantes.—Segunda: Del tiempo 
de reserva, corresponde la mitad páralos 
efectos del retiro.—Torcera: Hasta la fecha 
no señor, pm-que aún no está aprobada.— 
Cuarta: 81 señor. Remitido el regalo. 

S e fo rb e .—V. M. A.—Primera: No pode­

mos remitirle el programa que desea, pomo 
haberlos —Segunda: No señor.—Tercera: Das 
anos, siempre que no pierdan curso -C uar­
ta: emitido el regalo quo tenemos ofrecido 
á los nuevos suscríptores.—Quinta: Na le po­
demos complacer á esta preganta, por obrar 
sa filiación en In Comanaancla a qne nsted 
pertenece.—Sexta: Nos manifiestan que lo 
qne nsit̂ d desea en esta pregunta, son ante­
cedentes que existen en los Tercios, y  por 
esta circunstancia no pueden contestarnos a 
ella.—Séptima: En la Comandancia que us­
ted Indica no se provecta aumento algnno.— 
Octava: No señor.—Novena; El nümoro 30.— 
Décima: Su carta anterior se le contestó por 
correo.

V a ld errob rest—P. G G.—Primera; No 
podemos manifestárselo, porque la filiación 
del individuo que usted expresa se encuen­
tra en su Comandancia.—Segunda; Sí señor. 
Tercera: Publicada la adhesión á ia idea del 
señor Callejo.

M ad rid .—T C. B —La Comisión liquida­
dora del Regimiento Infantorla de Visayas, 
está afecta al de Cantabria número 39 do 
guarnición en Pamplona.

C or lp e .—j .  V. G -Prim era: Se publicaron 
las adheslonesal proyecto del señor Callejo.
' egún desea.—Segunda: Queda subsanado el 
srror padecido y se le ha hecho abono en su 
cuenta con esta Administración de) mes de 
Abril próximo, basta cuando queda abon.ada 
su suscripción.

A lb a la t e .—S. S. 8.—Primera: SI el suel­
do del destino no excede de 1.000 pesetas 
anuales, puede ferclblr ambos.—Segunda; 
Aún DO se ha confeccionado el escalafón.— 
Tercera: Hay cnatro que ya eo han cursado 
á Guerra. Nada se hn dispuesto respecto al 
particular, desde que se estableció esta gra­
cia para los sargentos retirados ó licencia­
dos.—Cnarta; Contestada en la anterior.— 
Sexta: Por las razones expuestas no podemos 
precisarlo.

O ntnr.—D. G. T.—Primera: Haga usted 
el favor de decirnos á quo autoridad han 
promovido la> instancias, pora poderle con­
testar.—Segunda: No hay aumento nlcguno 
de tropa y  sí solo de oficiales pura amortizar 
la excedencia, y aún no se .saro cuando se 
efectuirá.—Tercera: Reproduzca la charada 
y si es aceptable se publicará

Aranda d e  D u ero .—R R D —H“cho el 
traslado de dirección en la faja y dados los 
avisos qne interesa con el propio fin.

T e m b le q u e .—F V. P.—Tienen que soli­
citarlo de S. M., sin que basfa la fecha so 
haya dispuesto nada respecto al uniformo 
que puedan usar los de esta procedencia.

PARA PASAR £L RATO
Solución á la charada del número 323 

G £ a x x x lx x e x * o
Remltloron la solución los suscríptnjT.s r1- 

gnlentes:
Los sargentos D. Santiago Vicente Trn- 

fero, D Andréi Aguilera González on ista 
forma:

Cuda vez que deservicio 
la carretera pa.<eo, 
necesito me dé agua 
Rodolfo, el buen caminíro.

Y los guardias D. Carlos Salgado Fernán­
dez, D. Quintín Rebato Moreno y D- Diego 
García Torres

CHARADA
Remitida por el gunrála D Quintín Re­

bato Moreno. dedicada á so compañero don 
José Matías Tornel.

Es la una nota 
de la escala musical, 
la prima también es uota 
y  la cuarta una V(Kal; 
dos, dos, dice el nlno 
cuando apeuas sabe hablar; 
según tongo entendido, 
do tercia dos son las cuerdas 
qo# hacen para tocar, 
y  el todo, amigo Teruel, 
tn y yo hemos sido 
del distrito do Ultramar.

La iel%ció% en el nimert prósimt.

. -•ipr''i’ «  partlcoJar
de VF 'Ser-atit* <>e la  «n a rd S a  d l v t l

)?, TaRfJCíi, 32 ’ ■

— 67 —

art. 82 referente á vacaciones, y  los dias y cumpleaños del Rey, 
Reina, Principe ó Princesa de Asturias.

Art. 66. Será obligación de los alumnos a.sistir diaria y  pnn- 
tualmente á todas las clases y  ejercicios prácticos del ano que 
cursen.

Art. 67 Además de la enseñanza teórica, deberán proponer 
los profesares, en sus clames respectivas, «jercicios prácticos du­
rante el curso, y dispuestos de modo que con el menor trabajo 
ofrezcan el mayor Interés y provecho. Asi.nlsmo, en las épocas 
convontentes se efectuarán prácticas de mayor extensión en 
aquellas clases cuya Indole lo exija. Estas prácticas se hallaran 
8 cargo del profesor de la clase con el concurso del auxiliar res­
pectivo. Cuando las prácticas abarquen varios estudios que no se 
contraigan en una sola cla.se, se efectuarán en combinación por 
ios profesores 8 cuyo cargo este la enseñanza de esas materias 
con el acnerdo é inspicclón del jefe de estadios.

Art. 6S. Los oficiales que hubieran aprobado alguno de los 
idiomas de la clase electiva en una academia militar, con igual ó 
mayor eztenslÓD que la señalada en la Escuela Superior de Gue­
rra, deberán en ésta otro distinto.

Art. 69. Terminados los exámenes de cuarto año, los alnm- 
nos aprobados en ellos efectuarán con sus profesores un viaje de 
Estado mayor ó campaña logi.stics que durará hasta fin de Junio, 
y  en la cual se ejercitaran especialmente, como complemento do 
su instrucción práctica y aplicación de los conocimientos adqui­
ridos, en todo aquello que más se relacione con el servicio del 
Cuerpo de Estado Mavor. El director do la Escuela someterá á la 
aprobación del Minist tío  de la Guerra, con la anticipación con­
veniente, el proyecto par.i llevar á cabo estos interesantes tra­
bajos prácticos, y  una vez terminados remitirá las memorias, 
croquis, etc. qne con tal motivo hayan hecho los alumnos. Los 
jefes, profesores, profesores auxiliares, alumnos é individuos de 
de tropa qne asistan á estos trabajos, disfrutaran de las ventajas 
que para otros análogos señalan el reglamente de indemnizacio­
nes y  demás disposiciones vigentes.

Art. 74. La suficiencia délos alnmno.s eu todas las asignatu­
ras, excepto en esgrima, se calificarán por medio de números del 
i al 20 ambos inclusive; qnedará aprobado el alnmno eo cada 
ejercicio cnando obtenga por pluralidad de votos la nota nnmú- 
rica de7; desde e.sto número hasta si 15 iuciuslve, significará 
buen aprovechamiento, desde el 16 al 19 mny bueno y  el 20 co­
rresponde á la calificación de sobresaliente. El cero, en cualquier 
ezámen, significa qne el alumno no ha acreditado aprovechá- 
mieoto alguno. Para aplicar esta conceptnación se obtendrá la 
nota media de cada profesor, tomando el promedio do las uotas 
con que haya calificado todas las preguntas contestadas por ei 
alumno. Del mismo modo se hallará la nota media total, con las 
de los profesores que constltoyan el tribunal. Esta nota media 
total del examen se combinará á su vez con la  nota media del 
curso, que sera la resultante do las notas medias mensuales de 
que habla el art. 28, y coa la nota media de prácticas eu los cur­
sos en que las nnbiera; sumadas estas tres notas, se determinará 
la  tercera parte, y  esta sera la calificación definitiva del alum-
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A K O Y m £L HERALDO DE LA GOARDIA CIVIL SKGUNBA ÉPOCA

GRAN S A S T R E R I A
BB

? U E N f I i  E E fi llE E O
•J| Se cíoafeccic^ toda clase de uniformos 
rS pre^^s para caballero y niños,
tA a ii como libreas y abrigos de señora.

H  Tudescos, 25 , principal

f*Ax*sk *sn.u-xxoio» en. e l x>ei7i<5- 
<üco se facilitan, tarifa® d e  

p rec io s.—JSJscanelas de  d o fn n - 
oidn. d esd e  iO  ptas- en  ade - 
lante.

Los grandes remedios de! DOCTOR AUDET
CATARKOS, TOá, TISIS. — ¿ « i  aild«ras Mtisáptieas i t l  Dr. Á%d*t, repetidamente laa- 

readag, constltnyea el único remedio para combatir los catarros crónicos y  la tl<.is 
Dolmonar. Médicos ilustres, que euteudlondo honradamente incurable la tlsi« ha­
bían alarmado á lasfamiUnB, asesaran y certiflcanhoT. despnes de rlfrorosasob-^er- 
vaciones. que coa las i>£/ior« «aítstfpfwaí se cnran tísicos y catarrosos condenados 
«¡Etes á ana muerte cierta. Calman la toa, modíflcan la cxpoctoracmn, quitan la fa-
titra y dan Kanas do comer. 10 pesetas en todas las boticas de España.

PARA CUBAR EL B3TOMASO-—SI Biiomoeal .l/ai>« cora las dispepsias áclda.s El Es- 
Umacdl Roiiñ las dispepsias por falta de jugo» gástr icos .^  y 3 Pesetas 

PAR t. CURVR EL OIDO —El Aceite Seuiert cara las dolencias leves d «l oído, desobs- 
troye el conducto disolviendo el cerumen y  hace mas henslble el oído a las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas. ,

PARA CURAR EL REUMATISMO.—Contra el dolor qoe caracteriza 61 ataqne de reuma 
ó nota Píldoras Autirrevmátieas A*det. qne quitan el dolor eo breves horas. Para ca-
rar la dlateds reumática tómese A »ítr«a»ió< iw  f lr y j í ír—10 y  4 peseta.s.

VENEREO y SIFILIS.-Contra la blenorragia (gota militar, Jtc.), tómese el A»tt6!e»o- 
rr ia ú » I k I. Contra la sífill.a el .l»ítítjí/»í«a Cmper.-^  pesetas.

I-MPOTENCIA —El Fl*ido Vita!. Gitas rtrtVrs, Glóbulos Vitales y  Perlas del Serrallo, oons- 
tituven el grupo de los grandes remedios para robustecer h s  partes genitales debi­
litadas por abasos ó vejez. Esta dispendiosamente comprobada sn ottcacla por el
éxito constante de muchos años.—5, tí 25 y  40 peseta?.

HERPES —Tojas sUs munifcstacioacs se curan c-on elArttkerpóiuso Glimcr —4 pesetas. 
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AÜDET.—Con aspirar solamente su.» aromas se coran 

los resfriados y catarros leve.?, el dengue y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco. 
CoBSultas por correspondencia y  prospectos, ai Dr. Audet, Huertas, 18, Msdrld. \onta 

en boticas y droguerías bien surtidas. . , . , x x
Los individuos y clases de la Guardia Civil podran consultar al Dr. Audet gratnlta- 

mento para si y para sus familias-, porsooalironte ó por carta hasta nuevo aviso.

s a s t r e r í a  m i l i t a r

DB

yiJDA í  HUÍS lE í. J, PISCJU
CASA FUNDADA EN 1811

2. Travesía da Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde ia creación 

-ie ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este Ramadio bajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVÍllOSO por lo 

radica! de gus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siaupre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el 0XÍtO cada vez î ue 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay DÍSp6pSÍH, GflStP&lgífl ó DÍ3"
rrea que resísta mago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivos, «I único rem SdiO pOSÍtíVO que pueda devolver la salud es El

Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,
■  ina d lepepslas estom acales en sus diferentes formas (a tón lea-oata- 

l * l i D  ■  r r a l - f la t u lu t a )  y  la d ilatac ión  de ectom aeo, haciendo doeaparecer el 
poso «u el ostf^sgo. llenura, la hinchazón de vien tre , los eructos agrioso 
acedías, gases, ced  después de las comidas, pesadez do cabeza, vértigos, ma- 
reak, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia a las comida.?, etc., bien pro­
ceda do comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito gede.itario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó camar precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
lila dIepepM as Inteatlnalea^ cesando pronto las
D I A R R E A S  con ó sin cólicos ó pujos ñor antiguos que sean; hacedesapa- 
rec’ r el olor fétido y  restablece la normalidad del intestino, producloado depo 
slclón natural; tal efecto lo realiza E l  E stom ago  A r t in d a l ,  porque des­
truye lo.s m lorobioa productores de la infeccióu iutestlnal adquirida bien por

CURA
cual actúa también como P re v e n tiv o ,  
la  d es in teria  con flujo do sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades 
or crónica qne sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa- 

vveccDi.
g8«tral|TÍaB y «a ta r ro  orón lco  del estómago» bllioaidad y 

el eaMreñlm lcoto por falta de secrtclón biliar, suprimiendo la fla tu len - 
e la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

S'n<CURA 
CURA

Se vende en las principales firmadas y  droguerías á ptas. 7‘50 la caja: 4 ptas. la media cajai 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y  centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barceleaa. Va por corroo. Pídanse folletos.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
r_xfa IF *i-e>vi8ióxi. y  B exxxco - v i t a l i c i o  d o  Gatsalvx.fi.*»

Compañid de seguros sobre la vida, r»«»iíí<w.

e A R A W r Í A S
_________PHSITA8_________

G ap ita l soc ia l................................................. la.ooo.ooo
F t e s c x ' v a s ................................................................. f  l .€ M > * .»e 9 ‘M
espítales asegurados desde la fundición de las Compañías

ha.sta 31 de Diciembre da 1899..............................................  * 3 A . » 0 0 . * * 9 ‘ A 0
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta igual fecha........................................................................ 1 « . 1 « 1 . S 3 5 » 6 6

Ea'a Sociedad so dedica á constituir capitales para la formación do dotes, redención do quintas y de­
más combinaciones SDáloga?, rentas vitalicias. Inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pagaderos 
á la muerte del aaegnrado y  compra de usufroctoB y nudas propiedades.

M u y  ooiaveniento p a ra  lo * In d iv iduos do la  M uard la  C iv i l

nBPRBSBNTAClONSS BS TODA BSPaSa  —PIDAN3B CATÁLOÍOS

X^ozxxlcillo socialc .zA.xa.dxet, G4.—

NICOLAS MARTIN
ESPADERO DE S U. BL REV V ÚNICO PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Y  X 3 S :X -4  G X J j E 3 t t S » 0  X D E 3  H ^ A .  G - T L r - A . m D I A .  G I V I I L f

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
x »«X --»x )e :«o  n »  v  w im  khj  C3Xx<vaw

Se sirven á provincias lo3 pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correage», cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces v cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo d* 
la (íuardii Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periólico facilita catálogos.
T » r * © c i s t c i o s . -  f * x * e o Í E t d o «  A O .

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS FABRICA DE IMPERMEABLES
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉN.— Parra, I.

B}»$>eoletllca.st<a. exx lo s  <3.e ftxxxdet f i j»  X>ax*et l£t G-vxa^rcila Gl-vll

Este modelo ha obtenido la aprobación de la Junta nombrada por la Dirección general del Insti­lé tuto. Los pedidos deben hacerse direetaraente al fabricante al fabricante, ó en Madrid á D. Justo Gó­
mez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

P re c io  del som brero en  M ad rid ] 5 ‘ » 0  peseta*. K a  J aén : 5^35 peseta*. ^
A  p rov ín o la * con gasto  de env ío . c1

OBSÉRVAaB LA UATOR PRONTITUD EN BL ENVIO DE LOS PEDIDOS ^

E n í B A R C E L .O Z IA

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
G £ t U a  c3Le £ í 'e x * x x e tx x < ^ o ,  3 3

6'iicursai en, Madrid: Alcalá, 18

OBRAS QUE SE SIRVEN EN ESTA ADMINISTRACIÓN

Especialidad en los de forma reglamentaria pa.-a 
los señores Jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

Fin n uestra  *u o u r*a i podrán verificarse i  reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y t:da clase de sport.

O b ra *  de P é re z  (Saidós, K ola , P e re d a  (D. José 
María de), y n ove ia * de P a u l  de K ock .

S. M  el Rey D. Alfonso I I I/ .  Magairica acnpliaclón al pla­
tino; lamaño 50 por 60; 15 pías.

Estereotarjeta postal. Nueva tarjeta postal ilustrada; 24 
tarjetas postales coa vistas estereoscópicas de Rspaña en 
fototipia y  dentro do ana caja formando estereóscopo; 4 pe­
setas. ,x ,T IsB iiad le r.—.ftarríactoiKr etentífiaas ó la e*fe%a%za por 
los juegos. Física sin aparatos Qnfmtca .sin laboratorio, 
qnlnta edición española; un tomo con 267grabvdos, 8 pe­
setas.

C arm en e . (Teniente da infantería 1. — CMw sslabioa. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2'50 pesetas.

M H a r t fa . — teórieo-práetioa del escribiente. Reco-
mendails por la Real A.cademla Bspaiola a las oficinas en 
general; 1 peseta. Ksta obra e? útil ni burócrata v á todo ej 
m^náo.—I^gislaeión de orden púilito y polieia gubernatioa; 5 
pesetas.

B o rd e .—Método práatieo di pronunciación francesa, leetn- 
ra y tradnccién; vrlnte lecciones, 2 pesetas.

H o n c | a lllo .—if i f  doscientos secretos. Bcjaomfa domésti­
ca, recetas y  remedios útiles; 2‘5.9 pesetas.—TViuro del juego 
en soeiedad. Contieno leyes de más de treinta juegos permi­
tidos en easinos, cafés y  reuniones.

V llx u o z .—TfcMÍaría de libros por partida doble; 3 pesetas.
Manval del cafetero. Para oso de las familias; fabricación 

de hielo artltícial con loO fórmulas para la [^rfección de 
helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

B o u rd o n n at*. — .g/ ajedréa, reglas del misetu. Uétoio 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas- *

f r a a e o .— Tratado práctico del gnitamanchas en seco yhi~ 
tnedo de toda clase de ropas; 1 peseta.

Meoyam—Tratado del Juego de Damas. 2 pesetas:
Album geográOco de ¡a Guardia Oioil- 1 peseta.
R teardo  V ln u e sa .— y Ellos; 2 pesetas.— 

Trigonométricos. Para Uso de los aspirantes á carreras mili - 
tares; I peseta.

9 en én  D ‘A «ó .—El Guardia Gicil. Cuentos, 2 pesetas.
José  P a n e q u e  C a r r é ja lo .—Odio de rata. Drama en 

en tres actos; l ‘o0 pesetas.
Oompendio de legislación para la Guardia Oieil\ correspon­

diente al ano de 1897. Por i a redacción de El Heraldo.
J o a q u ín  O r a d a  y H e rn án d ez .—¿a Guardia Cioil 

como ausilirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
do enjuiciamiento criminal vigente: 1‘50 peseta?.

C lau d io  A r la *  R om ero .—^/ Indispensable. Conoci­
mientos útiles pira la Unardia Civil.

C asto  B a rb a sá n . (Profesor de la Escuela soperior de 
Guerra).—.Wmsríoí de « »  defensor, dos tomos, 6 pesetas.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICIA DE PARÍS

T rad u oo lón  do R I C & B D 9  V IS L T E A A .—Ilu * t r a d o n e *  de R O J  A S

La obra consta de cwitro tontos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

:E»x*© c s ío : cX o o ©

A los suscriptores de El Heraldo de la Gdardia Civil

X  s :  Z  IB3 S  K :  T  xA. s

pagaderas en diez plazos mensuales, el que asi lo desee. A los que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




